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Las maniobras 
navales 

La actualidad marítima de estos clíafl, 
concentrada en las maniobras navales, cu

ya realización se dispuso, ha crecido en in_ 
teres por ei comienzo de los ejercicios, cu-
yao rganización se sabe ha sido todn lo 
perfecta que cabo imaginar. 

Puesto ya al mando de la flota el almi
rante Rivera, qu? dirige las maniobras a 
.bordo del crucero ((Almirante Oervera», 
buque el más nuevo de nuestra Marina, y 
asistido de su jefe de Estado Mayor, espe
cialmente designado, don Juan Cervera, 
sólo falta esperar el desarrollo de los inte
resantes ejercicios, que han de reportar po
sitivas ensefianzaí! 'para cuanííos en ellos 

• lomen parte y para los que, duchos en la 
materia, los sigan con interés. 

Sobre cuáles sean los ejercicios se guar, ; 
da, naturalmente, la. conveniente reserva j 
pero no será aventurado suponer que, an 
igual que en las maniobras que se realizan 
por otras Marinas, algunos de aquéllos 
consistirán en la realización de supuestos 
tácticos y pruebas de tiro de artillería y 
torpedos. 

La flota está compuesta por la Escuadra, 
al mando del almirante señor Roji; la di
visión de cruceros, al mando del contraal
mirante señor Fernández Almeida; la flo
tilla de submarinos, al mandô  del capitán 
de navio señor García de los Reiyes, y la 
flotilla de contratorpederos, al mando del 
capitán de navio ser Carvia. 

La Aviación tomará parte asimismo en 
los ejercicios de esa flota, compuesta de 
unidades modernas, veloces y dotadas do 
armamentos eficaces, 

ALICANTE.—En el correo llegó d© Ma. 
drid el vicealmirante Rivera, que fué reci
bido por las autoridades. ¡Se trasladó «i 
puerto, donde embarcó a bordo del caño
nero «Canaejas», que zarpó inmediatamen
te escoltado por el torpedero «Tetuán», pa-

. ra la bahía de Santa Pola, donde se halla 
fondeada la Escuadra que ha de realizar 
las grandes maniobras. 

Componen ésta los acorazados «Jaime l» 
j y «Alfonso XIII», cruceros «Príncipe Al 

fonso», ((Almirante Cervera», ((Extremadu
ra» y «'Méndez Nuñez», los destructores 

- «Blas de Lezo», «Alsedo», «LazagA», «Va-
lasco» y ¡(Sánchez Barcaíztegui», seis tor
pederos, cinco submarinos, el portaavioucs 
«Dédalo» y varios «hidros», en un totai de 
35 unidades. Toda la Escuadra, formada 
en línea de combate presenta un fantástico 
aspecto. E l tota.l de los tripulantes he ele
va a 6.000. 

L a Aeronáutica Naval coopera a éfetáS 
maniobras navales con 17 hidroplanos. Ca
torce de ellos, «Maéeky», Van a bordo del 
«Dédalo» y han sido construidos en los tn. 
lleres de la Aeronáutica Naval de Barce
lona, donde se han fabricado hasta 1S. Son 
aviones de exploración, de alas plegables. 

Codyuvarán también a las maniobrafi tros 
aviones de bombardeo. La cooperación ae
ronáutica consistirá en realizar descubier. 

' tas de barcos enemigos, ejercicio de tiro so
bre los mismos, etc. 

La Aeronáutica Naval ha adquirido tres 
«hidroR» «Faii-y», de exploración, ' para la 
escuela de Barcelona. 

D E AQUI Y D E A L L A 
E L ULTIMO DRAGON 

«En lofc cotriieniíos del año actual fué des
cubierto en uno de los islotes d© la Sonda 
un descomunal lagarto, que medía sus bue
nos tres metros de longitud, Por este ta. 
maño desusado, se le comenzó a designar 
con el nombre do ((dragón de Komodo». 

Quísose darle caza, no costó pequeño 
esfuerzos consef/uirlo, porque la empresa, 
de por sí, no era nada fácil. 

Colocóse una trampa de gran tamaño y 
muy resistente, pero el ((dragón de Komodo» 
fué más fuerte aún, y después de hacer a 
añicos,, siguió gozando tranquilamente de 

amenazada libertad. 
Los cazadores no cejaron, émpéro, é itiS* 

t-alaron una seguda trampa, (muchísimo m'á« 

fuerte que 'a primer a. Y esta vez, el orgu
lloso «dragón)^ pretendido representante 
de una faena extinguida, so vió para «i- m-
pre prisionero 

No tardaron mucho los hombres en doei-
dir sobre la suerte del cautivo, y en, el mis
mo cepo en que cayó, fué trasladado al Jar-
din Zoológico de Londres, ciudad en la cual 
despertó una enorme curiosidad la noticia 
del viaje. 

Mas, desde su llegada, el «dragón de Ko
modo» se negó ferozmente a que nadie lo 
viese y se mantuvo constantemente oculto. 

Cuando llegó el buen tiempo, fué trasla
dado a una especie de prado artificial, y 
allí quedó atado con una cadena como sitúe
se un vulgr falderillo. Pero, poco a poco. 
Sumba, que así es su nombré, fué perdim, 
do su timidez o su misantropía. 

Ahora se instala en el punto domina¡do 
del cercado, con objeto de no perder nada 
de cuanto pase a su, alrededor, y, principal
mente, en las jaulas de sus compañeros de 
cautividad, por los que experimenta, un vi
vo interés. Tan vivo, que se ha convenido 
en tutela de todos ellos. 

Todas las mañanas, Sumba sale a su puer
ta para dar los buenos días al mozo en car. 
gado de distribuir la comida, al que afc1 m-
paña al través de todo el parque para lle
var el desayuno a las demás especies. Y ana 
vez que ha cumpido este deber de compañe
rismo, vuelve a su morada, se coloca en su 
observatorio, y allí se queda mirando ai 
mozo, con Tina mirada que parece un poe
ma de gratitud. 

If ne aquieto, lo que ha llegado el últim.; 
miembro de la familia de los dragones.» 

EN LA U N I V E R S I D A D 

El Infante Don Juan, 
marino 

¡EL PROXIMO ANO INGRIEISARA E N 
14A E S C U E L A NAVAL D E SAN F E R 

NANDO 
(SAN FERNANDO.—Parece que ha sido 

aplazado el viaje a esta ciudad del Infante 
don Juan, hijo de los Reyes. 

L a llegada de Su Alteza estaba señalada 
para el próximo otoño, con objeto de cur
sar los estudios en la Escuela de Marina. 

Con el Infante don Juan estaba anun
ciado que llegaría toda su servidumbre, que 
se instalará, junto con Su Alteza, en un 
palacio de la ciudad durante el tiempo que 
duraran los estudios del príncipe. 

Seguramente elviaje no e*, llevará a ca
bo hasta e] próximo año, pues existe el pro
pósito de designar como profesor del In
fante don Juan a un je-fe de la Armada, 
con objeto de que pueda adquirir los cono
cimientos previos a su ingreso en la Aca
demia,, con lo cual se cumplirá la promesa 
Vcha por el Rey de lemostrar de una ma
nera elocuente todo su cariño hacia la Ar
mada, entregándole a su hijo. 

De aviación 
LLAGADA D E AVIADORES PERUANOS 

SEVILLA.—Procedentes de Los Alcáza
res han llegado en aeroplano los oficiales 
peruanos comandante Gidaldi y tenientes 
Urquizo, Mendivil y Kilva, quienes cu la 
Escuela de Cuatro Vientos han hecbo él 
curso de Aviación con excelentes notas. Se 
alojan en a base aérea. E l jefe y los o f i 
ciales do ésta les obsequiarán con una co
mida en el hotel Alfonso X I I I . 
E L A E R O P U E R T O D E S E V I L L A Y E L 
P R I M E R V I A J E ESPANA-ARGEpíTl : v 

S E V I L L A . — Según manifestaciones d i 
arquitecto encargado del proyecto del a 
ropuerto de 7a linea Sevilla-Buenos Aires, 
que se construirá en terrenos de Hernán-
Cebolla, la ina-uguración provisional no 
drá efectuarse hasta uno de los meses fina
les del año próximo. 

Probableme'nte el primer viaje lo hará 
un dirigible, no de las dimensiones de es 
proyectados para el servicio de esta línea, 
sino más pequeño y de tipo del ((Conde Zep. 
pelin»,~qUe hace ahora la travesía Bevlín-
Nueva York. 

ESTE NUMERO H A SIDO REVISADO 

POR UA CENSURA 

Mu" Inris ra,. 
Ayer tarde se ha celebrado, en la Uni

versidad Central, el aeto de imponer al 
embajador de Cuba, D. Mario Garría 
Kohly, la birreta de doctor. 

Presidió el jefe del Gobierno, que tenía 
a su derecha al Infante D. Fernando, rec
tor de la Universidad y decanos Sres. U te
na, Recaséiís y Casares, y a su izquier.la, 
al ministro de Instrupción pública y a los 
Sres. Tormo, Octavio de Toledo, Air-
many y secreltario general, Amat. 

E n los estrados hilábanse todos los em
bajadores y ministros de las Repiiblicus 
americanas. ; • . 

E l presidente del Consejo declaró abier
ta la sesión. 

E l secretario, Sr. Amat, leyó el acta 
de las sesiones del 10 y 12 de novieml re, 
en que las Facultades de Derecho y Fi'o-
sofía y Letras acordaron proponer al 
claustro el nombramiento de doctor «ho--
noris causa» a favor del embajador de 
Cuba; el acuerdo del plaustro y la acep
tación del interesado. 

E l jefe del Gobierno, dijo : 
— L a Comisión introductora se dignará 

ir a buscaí al nuevo doctor «hoiioú^ 
causa». 

L a Comisión, formada por los doctores 
Bauer y marqués de Santa Lucía, un ca
tedrático por cada uiia de las cinco l"a-
cultadesy el secretario, Sr. Amat; so d. s-
tac(') a la puerta del paraninfo, recogiendo 
al Sr. García Kphly. Este vestía ya la 
toga y la muceta de doctor, y ostentaba 
la medalla iiniversitaria. 

A l efttrar en el salón el embajador 1 u-
bano, la orquesta, dirigida por el maestro 
Benedito, interpretó el himno nacional 
cubano, y todos los presentes s© pusieron 
en pie. 

E l nuevo doctor estrechó la manó del 
presidente y demás personas que le acom-
pauaban, y pasó a ocupar un sillón, colo
cado a, la izquierda de la mesa presidm-
cial. 

Discurso del Sr. Olariaga 
E l presidente del Consejo cedió la pri'-

labra al ealedrático Sr. Gascón y Marín, 
que se trasladó a la tribuna y dió lectura 
a un discurso del catedrático D. Luis Ola
riaga, padrino del Sr. García Kohly en 
el acto de su investidura. 

E n su discurso, dice el Sr. Olariaga quo 
el nuevo doptor es una de las persoiuili-
dades más destacadas del foro do su país, 
y uno de los más prestigiosos comentaris
ta^ de las leyes penales. 

L a Universidad sólo hace rendir un isi-
buto do justicia a una de las personalida
des más destacadas de América. Los que 
hemos pasado por los claustros amerita-
nos sabemos que el sentimiento español 
sigue allí arraigado. España formó el co
razón de América, y ese corazón no pue
de arrebatárselo nadie. Más grandeza qiíe 
en ganar batallas, que en descubrir in
ventos, que en fomentar riquezas, hay en 
el hecho de procrear pueblos. 

E l dispurso del Sr. Olariaga, admira
blemente leído por el Sr. Gascón y Marín, 
fué premiado con grandes aplausos. 

L a investidura 

Inmediatamente, el rector de la Uni-
1 -• s 
j versidad, Sr. Bermejo, dió lectura al tí-
j tulo—hecho en precioso, artístico perga

mino—de nombramiento de doctor «hono-
ris causa», que entregó al Sr. García 
Kohly. Luego le impuso la birreta y le 
abrazó. 

Los concurrentes permanecieron en pie 
durante el solemne acto, así pomo en los 
instantes que le siguierou, y en los que 
la orquesta interpretó el himno cubano y 
la Marcha Real. 

Discurso del Sr. García Kohly 
Acto seguido, el embajador cubano pa

só a la tribuna, y dió lectura a uh precio
so discurso, que, por apremios de tiem
po, no podemos dar con mayor amplitud. 

Comenzó expresando su emoción y su 
gratitud, y dijo que aceptaba el nombra

miento para elevarlo como una ofrei.da 
filial, pomo un tributo de amor sagrado 
para su Patria. 

«?ío es a mí—dijo—, sino a Cuba, a 
quien honra la Universidad, que. para 
mayor solemnidad, ha elegido para .este 
acto el día glorioso de hoy, fiesta nacio
nal de mi país;» 

Tuvo frases de vibrante patriotismo, 
recordando la emancipación cubana, y 
afirmando que Céspedes la concibió plena 
de amor y gratitud para España, la na
ción progenitora. — 

Recordó el reciente acto del general 
Machado, depositando, emocionado, una 
corona eu el monumento al soldado dos-
conocido español y el gesto del Gobierno 
español devolviendo a Cuba los trofios 
queridos y gloriosos de la contienda de la 
emancipación. 

Los dos aclos suponen una grandeva 
enorme de espíritu. Menguados los que 
no acierteu a comprenderla y apreciaila. 

A continuación desarrolló el tema de 
su discurso: «La sociedad española en el 
siglo X V I y la figura gigantesca de Fran
cisco de Vitoria». 

Dibujó con seguro trazo, con felices 
imágenes y frase elocuente, la España de 
esa época, que marca un momento glo-1 
rioso, como no lo ba habido en la liisfeoria • 
del mundo. 

Terminó trazando otros diversos aspee-? 
tos de la vida y de la obra de Vitoria. 

E l discurso notabilísimo del Sr. Carcía^ 
Kohly, fué acogido con una salva conti-
miada de aplausoSj qUejse mezclaron coní 
les acordes del himno de su país, une a-
•nuMíta inleipietado' por la orquesta. 

Inauguración de un pabellón 
Terminada la ceremonia de inv(> ir 

doctor «honoris causa» al Sr. Gaivía 
Kohly, se procedió ;a inaugurar el pai-o-
llóu que el marqués de Valdecilla ha re
galado a la Universidad. 

Tiene la entrada por la calle del Novi
ciado, y consta de dos plantas y un sóta
no. E n éste están almacenados los libros 
de la biblioteca. 

E l pabellón tiene diez salas : una.s de 
aulas y otras para el profesorado, más la 
biblioteca. Todas ellas están admirable
mente amuebladas al estilo moderno. Hay 
también un salón de lectura magnífico 
para el priblico, más el despacho de los 
bibliotecarios y el del jefe de la biblio
teca. 

A la entrada de este pabellón, en la 
fachada, hay una lápida, que dice: (AÍ 
excelentísimo señor D. Ramón Relavo, 
marqués de Valdecilla, la Universidiul 
Central, agradecida por su generosa do
nación» . 

Los pasillos y salones estaban profnsá
mente adornados con tapices y plantas. 

C A S A R E A L 
Audiencia militar 

Su Maejstad el Rey tuvo ayer la si
guiente audiencia militar : 

Capitán general de la primera región, 
barón de Casa Da valil ló; general je lie de 
Estado Mayor de la Capitanía de Madrid, 
D. Gerardo Sánchez Monge; inspector de 
Sanidad de la Armada, D. Ernesto Bote
lla; coronel de Estado Mayor, D. Manuel 
Lon Lago; coroneles D. Isidoro Wallas 
Radial y D. Juan Urbano Palma, de In
fantería; D. José Senespleda, de Int< n-
dencia, y D. Agust ín Marzo, de la Guar
dia civil; comandante de Estado Maym 
D. Frañcisco Cabrerizo y teniente de I:, 
fantería D. Rafael Valero. 

También recibió el Monarca en audien
cia al consejero del Supremo de Guerra 
almirante D. Juan Carranza, generales 
Gardoqui y Paxót , coronel Kindelán y 
ayudante del Monarpa comandante Sorra, 
que acompañó a Su Alteza la Infanta Isa
bel a Valladolid e informó al Rey del vli
je de Su Alteza. 

Esta tarde sale para Guadalupe Su Ma
jestad el Rey. 

» - 0 < > 0 - < 

E l duque de Tetuán 
En el día de ayer desapareció la ligera 

mejoría advertida en el estado del minis 
tro de la Guerra. 

/ Anoche fte agravó el ilustre enfermo. 

Información 
de Marina 

Familias numerosas 
Se ha otorgado la calidad de beneficia

rio del régimen de subsidio a las familias 
numerosas a D. Adolfo Suances Carpeg-
na, capitán de navio, en concepto de fun
cionario y padre de quince hijos legíti
mos, menores, no emancipados, pon los 
derechos establecidos en los artículos i>, 
10 y 11, caso quinto, del Real decreto tte 
30 de diciembre de 1926. 

Pase de revista 
Se ha dispuesto que el alférez de navio 

D. Fernando üliva Llamusí pase la revis
ta administrativa del corriente mes en 
esta corte, percibiendo sus habares por la 
Habilitación general del ministerio. 

Astrónomos 

Para cubrir vacante producida eu la 
í la-e de astrónomos del Instituto y Obser
vatorio de Marina de San Fernando, con 
motivo del pase a situación de reserva del 
astrónomo jefe de segunda clase D. José 
Caro Bulpe, el día 6 de septiembre últi
mo, promueve a ese empleo al astrónomo 
de primera D. Angel Ibáñez Cosme, con 
antigüedad de 7 del citado mes de .sep
tiembre y sueldo coirespondiente desde la 
revista administrativa de octubre actual. 

Sanidad Militar 

E l teniente médico D. Eduardo Ramos 
Rodríguez cesa, en la Escuela Naval Mili
tar y embarca en el contratorpedero «Sán
chez Barcáiztegui», y el oficial de i o nal 
empleo D. Modesto Marín Muñoz t esa a 
su ve« en el Servicio de Guardias del Hos
pital Militar de Marina del departamento 
de Cádiz, y pasa destinado a la expresada 
Escuela Naval. 

>—o^<x 

feiegramas deí extranjero 
ESPAÑA E N E L CONGREISO DE F I 

SICA Y QUIMICA 
PARIS.—En la reunión celebrada por el 

Congreso de Física y Química ha leído un 
interesante trabajo ed plegado español, 
señor Cabrera. 
UNA R A D I C A L I S I M A MEDIDA SANI

TARIA 
COPENHAGUE.—El Gobierno ha some. 

tido a la aprobación do] Parlamento un 
proyecto de ley, en virtud de1 cual se podrá 
provocar la infecundidad do las personas 
que padezcan enfermledades hereditarias. 

S E R V I C I O T E L E F O N I C O E N T R E E S 
TADOS UNIDOS Y ESPAÑA 

WASHINGTON.—Anunciase que el pre, 
sidente Coolidge y e1 Rey don Alfonso con
versarán, telefónicaraento, el sábado, a las 
diez de la mañana. Î n dicha oportunidad 
quedará abierta ?a comunicación telefóni
ca establecida entro Estados Unidos y Es
paña. 

»"-c»o < 

El Yoelo del "Nai&aocía" 
Se encuentra en Madrid el pomandante 

Franco, que l legó a la corte en avión, 
acompañado del comandante Gallarza, 
procedente de Los Alcázares. 

E l comandante Franco va a pasar cua
tro o cinco meses en Los Alcázares, rea
lizando vuelos en el «Xumancia». 

V.-te aparato se halla ahora completa
mente reparado, en la misma forma que 
antes del accidente. Los vuelos que va a 
efectuar el glorioso aviador servirán para 
estudiar debidamente el hidroplano o in-
tro ducir en él las reformas que se esti
men convenientes, al objeto de anirtcntar 
las probabilidades de éxito eu el «raid» 
de vuelta al mundo, que se iniciará en la 
primavera. 

Franco vendrá con frecuencia a Mít-
drid, por vía aérea. 

Ha sido encargado interinamente, du
rante los cinco meses de referencia, de la 
Jefatura de la base aérea d© Los Alcáza* 



D I A R I O DE L A MARINA 

El acuerdo naval fran-
coinglés 

i - . , 

HA SIDO DEROGADA L A ORDEN D E 
EíXPULSlION CONTRA E L P E R I O D I S . 

TA HORAN 
PARrS'-^Despxiés de la Conferencia que 

ha, celebrado el presideute de la Asociación 
de la Prensa angloainericaiiít. en esta ca
pital, Beñor William Bird, con e\ fiecreta. 
rio del miuisterio de Negocios Extranjeioe 
señor Berthelot, han sido derogadas las 
óa-denes, de expulsión contra él periodistn 
norte americano señor Horan. 

E l señor Ber ha presentado sus excusas 
por la forma en que fué detenido el citado 
periodista, añadiendo que en casos pare
cidos que puedan presentarse se procederá 
con más tacto y menos severidad. 

SE CONSIDERA .PROVISIONAL LA 
SOLUCION D E L ASUNTO HORAN 

PARIS.—-Como resultado de la interven
ción del presidente de la Asociación de la 
Prensa angloamericana, el Quai d'ürsay ha 
garantizado supender la ejecución del de
creto de Expulsión dictado contra el señor 
Horan, que, como se sabe, debía salir de 
París mañana, por la mañana. 

En virtud de ese aplacamiento, el /eñor 
Horan podrá permanecer en Francia has
ta que quede terminada la investigación su
plementaria que va a abrirse sobre 
asunto. 
COMENTARIOS A LA R E S P U E S T A 
ITALIANA SOBRE E L COMPRO^IISÜ 

NAVAL 
PARIS. — Comentando la reapuesta del 

Gobierno italiano relativa al memorándum 
francobritánico de 3 de agosto del corrien
te, año, sobre los armamentos navales, e 
diario L'A venir» dice que, a su juicio, no 
ha de.facilitar dicha limitación, y «áj ade, 
más, opuesta, a los intereses de la nación 
francesa. 

E l periódico «Journal del Debate», tra
tando del mismo asunto, dice que Francia 
no discute a Italia el derecho de disponer, 
sus .fuerzas con arreglo a sus neoesidades, 
pero qüe igual facultad y derecho tiene, por 
û parte, Francia. 
•(L'Aciion Francaise» dice ^ue por el ca. 

inino emprendido sólo se va hacia una oom 
peteheia de armamentos, 

, < 

J ü C E S O S 
Herido gtave por explosión de una gra

nada 
E n el campo de tiro de Carahauchel, ha 

.sido víctima de un snceso nn vecino de 
dicho pueblo, llamado Claudio Trujillo 
Escolano, de treinta y cnatro años de 
edad, que 8e dedicaba a recoger cas-pos de 
(¿i añadas. 

Al intentar apoderarse de una granada 
completa que encontró en el suelo, e. 
proyectil estalló, y le produjo heridas gra
ves en la cara y en la mano izquierda 

Después de ser asistido en el botiquíii 
.de urgencia de Oarabanchel, se le trasla
dó al Hospital Provincial. 

Firma del Rey 
Su Majeetad el Rey firmó ayer los si

guientes decretos: 
GUERRA.—Disponiendo que el coman

dante de Estado Mayor don Roberto Gó-
• u;ez-de Sa azar y Ordufia cese en el cargo 
¿4 ayudante de .órdenes de ^u Majestad 

Nombrando ayudante de órdenes de Su 
Majestad al teniente coronel de Estado Ma. 
yor don Enrique Uzquiano Leonard. 

Promoviendo al empleo de teniente gene, 
i 1 al genera; de división don Franoisco 
A.tifíano Pino. 

Idem al empleo de general, de división al 
t V brigada don Alfredo Gutiérrez Chaume. 

Nombrando director general de Prepa. 
) clón de Carapafta de etite ministerio al 
| üeral de división don Alfredo Gutiérrez 
C 'munKí. 

Promoviendo al empleo de general de bri. 
g" da al coronel de Estado Mayor don V i . 
e :;te VaJderrama Arias, 

l)isponiendo que el general de brigada, 
tn situación de primera reserva, dor Juan' 
A zaduza Zabala pase a la segunda re, 
6ei va, por edad. 

Idem que el general de brigada, en fii-
luf.ción de primera reserva^ don AntoSdo 
Rcoha, Pereira pase a la de segundai re. 
he i va, pór edad. 

Modificando en lo que respecta a ayu-
tíantfcs dé cftmpo de los directores generales 
ti la GUardia civil f Carabineros 1̂ Hfftf, 

tado e), base octá^a, epígrafe «Ayudantes», I 
de la ley de 29 de junio de 1918. 

Proponiendo para el cargo de auditor d.' 
la Capitanía general de Baleares al audi
tor de'división don Emilio de la Cerda y 
López Mollinedo. 

Idem para la medafla de Sufrimientos 
por la Patria, sin pensión, al capitán (le 
Infantería don Buenaventura González 
Martín. 

Idem para igual condecoración pensio
nada^ al teniente de Infatería don Barto
lomé Munar Munar. 

¡MARINA.—Promoviendo al empleo de 
contraalmirante de la Armada al capitán 
de navio don Salvador Carvia y Caravaca. 

Nombrado jefe de la flotilla de torpede_ 
ros, con carácter interino, al contraalmiran., 
te don Salvador Carvia y Caravaca. 

Propuesta de mando del crucero «Blas 
de Lezo» a favor del capitán de navio don 
Tomás Calvar. 

Idem de asceneo a favor del capitán de 
fragata don Antonio Batalla, capitán de 
corbeta don Gabriel Rodríguez Acosta y 
teniente de navio don Manuel Pasquín. 

Idem de ascenso a favor del contador. de 
navio don Luis Díez do Pinedo. 

Maniobras militares 
En Alicante 

A L I C A N T E . — ' P o r la tarde salió el tren 
upecial que conducía el primer batallón 
iel regimiento de la Princesa, que toma-

. á parte en las maniobras de Almansa. 
En Córdoba 

C O R D O B A . — H a n dado comienzo, eu 
i eerro Muriano, las maniobras milita

res. 
Cna batería, mandada por el capitán 

J . Juan Anguita, ensayó un fogueo. Se 
reparan alpjaniientos, habilitándose loca-

.es y cantinas ante la /próxima aglomera-
jión de fuerzas. 

En Tarifa 
T A I U F A . — H a n comenzado los ejerci

cios de tiro por Jas fuerzas de Artillería 
ie Algeciras. 

Las prácticas se realizan en terrenos 
próximos a la Plaza de Toros, teniendo 

ar blanco la sierra de la Paloma . 
En As torga 

L A CÜRXjÑA.—Ha marchado a Astor-
la compañía del regimiento de Inian-

ería de Isabel la Católica, que va a asis 
ir a las escuelas prácticas de Infantería 
iiio se celebrarán bajo el mando del coro
nel del regimiento, del capitán y de va-

.IOS tenientes. 
Mañana marcharán a Astorga, con i . 

iiisino objeto, las tropas de Intendencia 
»- las de Sanidad, al lugar de Sigre, cei-
anías de Xambre, donde efectuarán prác-

-icas durante ocho días. 
Ejercicios do Artillería 

POís T E V E D R A . — H a salido para Mon-
.es Suido, término municipal de Lama, 
ae esta provincia, una batería del 15 re
gimiento de Artillería ligera, que realiza-
á allí ejercicios de tiro al blanco. Tam-
jión marchó la plana mayor y veinte jefes 
, oficiales del regimiento, que a>sistii<'iii a 
fas maniobras. 

También pasó por aquí para Feijklo, 
del mismo Ayuntamiento, la batería dt 
abuses de 15 centímetros del octavo regi-
aiiento, de guarnición en (Santiago, que 
.a a realizar iguales prácticas. 

Las maniobras de Artillería durarán 
hasla el día 18. 

Prácticas militares 
T E N E R I F E . — H a n comenzado las es-

uelas prácticas de las fuerzas de Infan
tería, Artillería e Ingenieros, inspeccio« 
nadas por el capitán general. 

C O N S E J O S U P R E M O 
D E G Ü E R A Y M A R I N A 

E n este alto Tribunal se ha visto la 
causa seguida contra el soldado, en situa
ción de licetncia ilimitada, José María 
Avala y Ayala, por el delito de desobe
diencia e insulto a suiperior. 

Presidió la sala el general Carbó. 
Los hechos fueron los siguiente : 
E l soldado licenciado José María Aya-

la, que había sido de cuota, marchaba por 
la calle de San Juan, en Badajoz, cuando 
se cruzó con el alférez de su regimiento 
D. Gerardo Gómez, al cual miró insolen
temente, segxín manifestación del misino 
oficial. 

Llamado por éste, le cónte'stó que no 
tenía por qué blindarle, pues se hallaba 
licenciado. 

'El Consejo <de guerra consideró que 
había insulto superior, y ]<* corjdenó a 

seis meses y un día de prisión militar co-
neccional. 

Disintió él auditor, por entender que 
no había insulto, y que procedía absolver 
al procesado. De esta opinión fué también 
la autoridad judicial de la región. 

Elevada la causa a l Consejo Supremo, 
el fiscal, Sr. Montiel, lia pedido que se re
voque la sentencia del Consejo de guerra, 
y que se impongan al soldado dos meses 
de arresto, como correctivo por réplica 
desatenta a superior. 

E l defensor, capitán de la Guardia civil 
D. Teobaldo Guzmán, ha solicitado la 
absolución. 

G A N A R I A S 

Lotería Nacional 
Números premiados en el sorteo celebra

do el dia 11 de octubre de 1928 

P R E M I O S MAYORIES 
iHíiiniiíiiiiiiimiiiiiíiiíHiifiniHiüiiiiiiiiuiiiíMiiHiiiiiiimiHi n. 

Nxüns. Pesetas, Poblaciones. 

Arboles y bosques 
He aquí sobre lo que más debieran ocu- ¡ 

1 arse los habitantes Fuerteventura y 
í.anzarote; de árboles y bosques, de cuyos 
vegetales vendrá su sa'vac-ión, si salvación 
puede llamarse encontrar e1 mejor medio, 
si nlo el único, de evitar las grandes sequías 
cue tienen empobrecidas a esas islas. 

Si bien es cierto que éstas son las más ba 
jas del Archipiélago, cerno que apenas al
canzan, a. 844 metros de a tura absoluta, 
mientras que pasan de 2.000 'as de la Pal
ma y Tenerife, es un fenóm€ino reconocido 
que en lop puntos en donde existen arbole
das o bosques, son más frecuentes las llu-
vas. De aquí el que mucho se haya recomen-
dado, no tan Bolaraente el plamtío de esos 
vegetales, sino hasta la repoblación de loe 
bosques de las cinco islas que los van vien 
do desaparecer día por día, sin fijarse en 
o' pavoroso porvenii que ha de afligirnos 

Pero> para proveer a las islas de Fuerte-, 
ventura y Lanzarote de arboledas; para 
que se pueda conseguir dotarlas de bosques, 
no basta plantar los árboles, ni tampoco 
cuidarlos. Háceee preciso buscar el mej'or 
medio de hacer desarpareoer el ganado que 
les haga daño, sobre todo las cabras. 

Y no es tanto el daño de ganado como el 
que puede venir de los pastores; porque si 
el dueño< de un vegetal llega a quejarse de 
sios por el daño que le causan sus cabras, 

entonces jos pastores se toman a su cargo 
acabar, por completo con cuantos plantío1; 
so hallan en pié. A tal extremo ha llegado 
a barbarie en un país en dondie los Gobier
nos dejan de inculcar en el hombre, diesde 
la escuela de primeras letras, ese cariño y 
respeto que debemos tener a los árboles y 
plantas, y en donde no existen aún las gra.n-
dos peaias oom que n̂ otros países se casti
ga 1os hechos vandálicos de esa naturaleza. 

Por consiguiemte, mieaitras que en. Ca-na-
.ias no se penn como es debido el «delito» 
Je cortar, arrancar o destrozar un árbol 
ni otro vegetal, no habrá bosques en Fuer
teventura y Lanzarote; ni tampoco los ha
brá mientras ande suelto el ganado dañino. 

Yo convengo en que, particularmente en 
fuerteventura, donde tanto falan il'as lluvias 
/ la tierra no rinde cosechas, se hace pre
nso consentir a criamza de Ibs ganados, de 
a cual solo viven jnuchos infelices; pero 
udiera estudiarse el mejor medio de rete

ner ¡'as cabras y demás reses eai cierta par-
e de la isla, como en Jandía^ y de una ma

nera, no gravosa para el ganadero, 

A. M. M. 
X ) 0 0 - í 

L O S Q U E M U E R E N 
E L G E N E R A L DON E N R I Q U E MON

TERO 
Ayer ha fallecido en Madrid, el excelen 

tísimo señor don Enrique de Montero 
Torres, general de brigada, mayor general 
de A1abarderos y gentilhombre de Cámara 
con ejercicio, que ocupó en distintas ocasio_ 
nes algunos cargos públicos, en los que s© 
granjeó numerosas simpatías por su carác
ter afable y cariñoso. 

E l ilustre finado contaba sesenta y nue
ve años de edad, y estaba en posesión de 
numerosas condecoraciones por aus servi
cios en favor de la Patria. 

Ha sido recientemente gobernador civil 
de Zaragoza. 

A su viuda, doña María Gutiérrez de 
Terán, y a toda su distinguida famüia les 
enviamos nuestro sincero pósame. 

E l entierro se verificará hoy, a lus cua
tro áh la tarde, desde la casa mortuoria, 
Silva, 38, al cementerio de la AJmudena. 

Descanse en paz el ilustre militar, y reci_ 
ban sus familiares la sincera explosión de 
nuestro más sentido pésame. 
MiiiuiiniiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiiiitmiiiiiiHHiiiiHHiHmiiiiiiimniiiin 

V E A USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS (EN C U A R T A 

P L A N A 

34.713 
23.993 
ÓG.904 
49.831 
¿4.635 

3.427 
4,809 

13.328 
13.455 
2Ü.382 
23.041 
23.809 
26.034 
27,495 
28.212 
28.726 
30.568 
31.685 
31.713 
34.468 
36.468 
38.130 
39.257. 
42.232 
43.397 
46.608 
47.299 
51.970 

2.000.000 
1.000.000 

500,000 
450.000 
350.000 

15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15,000 
16.000 
15.000 
15.000 
15,000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
16.000 
15.000 
15.000 
15.000 

Barcelona. 
Madrid. 
Gijó». 
Logroño, 
Castellón. 
Zaragoza. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Almería. 
Madrid. 
Lérida. 
Ecalona. 
Madrid. 
Madrid. 
San Sebastián. 
Pampiona. 
Barcelona,. 
Bilbao. 
Málaga. 
Málaga. 
Madrid. 
Alicante, 
Madrid. 
Madrid. 

Barcelona. 
Madrid. 
Vigo. -

i i i imiuiiii i i i i inmiiii i i i i i i i i i i i i i iniiiniiiuiii i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i 

¡ Premiados con 1.250 ptas. 
| D E C E N A 
, 11 65 

CENTENA 
¿09 446 363 963 698 358 376 889 579 

MIL 
098 221 686 625 616 560 700 172 861 049 769 
496 807 146 226 675 366 148 

DOS MIL 
519 569 033 526 221 633 257 767 57á 791 27( 
719 669 763 864 667 

T R E S MIL 
' 462 754 287 991 667 5 2 897 281 429 939 66í 
" 049 , 
I CUATRO M I L 
' 018 796 024 069 779 873 539 276 112 195 

l CINCO MIL 
| 581 761 668 129 106 078 810 608 591 971 21b 
1 111 791 169 648 491 611 144 436 665 
l S E I S M I L 

200 208 077 534 876 753 776 543 933 636 39 
/ 796 595 236 776 604 516 613 811 283 

S I E T E MIL 
, 233 790 274 702 789 223 628 877 081 673 798 
' 755 552 104 673 876 504 186 629 230 

OCHO MIL 
' 123 037 735 923 741 275 674 109 976 168 8 
; 396 714 996 023 398 953 738 
' N U E V E MJL 

097 390 142 602 925 745 841 864 240 121 5 
459 111 695 640 179 

¡ D I E Z MIL 
i 151 868 037 812 519 479 786 020 899 329 0 

| ONCE MIL 
! 857 561 144 380 597 639 193 916 870 623 93' 
¡ DOCE MIL 
| 789 809 139 296 674 171 315 919 520 169 96 

372 947 929 046 995 917 347 160 

T R E C E MíL 
463 770 617 471 052 596 770 832 656 736 29 
382 683 260 718 574 486 

C A T O R C E MIL 
016 446 333 839 889 963 038 877 030 167 54 
740 695 

QUINCE MIL 
664 069 040 31G 608 217 Í31 663 086 144 323 
913 965 716 597 929 962 241 867-

D I E Z Y S E I S MIL 
630 617 714 351 684 908 164 080 112 620 9 
199 882 687 404 

D I E Z Y S I E T E MIL 
005 571 772 066 062 791 630 639 661 327 7 
310 388 929 235 272 127 208 540 920 

D I E Z Y OCHO MIL 
022 823 019 717 698 118 634 178 049 838 980 
698 976 892 243 

DIEZ Y N U E V E MIL 
660 773 795 043 455 080 114 244 006 481 28 
659 791 167 400 296 937 

V E I N T E MIL 
828 720 576 534 869 077 627 381 729 626 784 
691 019 269 680 616 806 697 494 732 

V E I N T I U N MIL 
218 784 4é4 029 342 320 790 050 664 762 98'-
985 993 480 275 929 511 440 176 746 

VEINTIDOS MIL 
322 246 04á 689 382 643 784 447 889 310 07í 
320 443 672 729 670 112 807 578 903 

V E I N T I T R E S MIL 
082 120 123 617 248 243 829 002 406 465 i 
327 016 612 

V E I N T I C U A T R O MIL 
234 928 732 808 813 128 671 7fcli60. 696 67? 
678 867 973 413 9Ü9 

VEINTICINCO MIL 
493 476 356 179 531 208 803 478 771 965 021 
12] 384 936 205 

V E I N T I S E I S MIL 
447 682 770 881 628 915 954 709 314 1^ v 

27 430 818 106 -747 197 696 147 01ü " 5 
V E I N T I S I E T E MIL 

142 965 924 738 690 221 573 660 787 m 
68 171 991 653 629 695 400 893 446 

VEINTIOCHO MIL 
06 966 378 339 278 808 604 649 106 Ĵ O 15-

f)62 307 600 400 476 989 621 693 588 
V E I N T I N U E V E MIL 

317 250 546 579 606 286 443 825 lAi 
(316 4T0 070 7 58 423 694 777 838 3fin 
364 609 W 

T R E I N T A MIL 
530 174 842 673 337- 503 415 130 RA* 
)49 544 685 621 263 0 

T R E I N T A Y UN MIL 
¿27 73 1 203 286 352 170 219 818 995 
.32 360 162 834 105 112 148 397 83Q 
837 139 

T R E I N T A Y DOS MIL 
;95 425 795 854 107 024 544 186 413 
H 9 718 009 615 951 602 957 782 547 

T R E I N T A Y T R E S M I L 
077 176 537 910 651 526 853 131 861 
055 241 143 130á 396 616 

T R E I N T A Y C U A T R O M I L 
.51 616 532 514 099 669 212 568 617 
185 816 281 894 981 493 049 

T R E I N T A Y C I ^ C O M I L 
725 977 067 729 263 663 463 879 536 
m 383 000 665 737 683 

T R E I N T A Y S E I S M I L 
J03 907 355 345 843 444 216 830 34(J 
.57 823 861 259 162 356 118 377 220 
310 662 

T R E I N T A Y S I E T E MIL 
375 825 767 593 602 120 946 263 131 
382 047 510 635 . . 

T R E I N T A Y OCHO M I L 
L03 509 610 944 043 633 921 169 767 
y26 219 899 342 903 270 398 756 514 m 002 

T R E I N T A Y N U E V E M I L 
360-668 260 888 527 309 788 665 279 
. 69 065 655 425 404 900 730 048,680 
306 

C U A R E N T A M I L 
007 706 003 225 703 606 356 193 146 
422 312 933 293 994 098 835 164 77Ü 
623 

C U A R E N T A Y UN MIL 
r82 830 791 359 530 522 526 913 014 
)b2 612 303 779 777 389 108 424 68o 
519 

C U A R E N T A Y DOS MIL 
100 260 503 206 666 673 359 182 991 
¿53 510 215 446 051 055 058 476 805 
580 249 

C U A R E N T A Y T R E S MIL . 
616 064 500 668 861 727 813 052 300 
306-451 287 585 086 896 009 058 772 
903 853 

C U A R E N T A Y CUATRO MIL 
396 599 663 789 342 527 856 314 223 
578 192 747 127 810 831 613 299 712 
826 728 

C U A R E N T A Y CINCO MIL 
546 026 042 130 416 566 280 756 709 
959 260 780 245 394 441 419 481 642 

C U A R E N T A Y 
466 437 338 932 662 
353 132 644 164 759 
750 461 

C U A R E N T A Y 
484 110 174 635 362 
564 550 999 162 311 
902 

C U A R E N T A Y 
800 532 129 867 730 
511 992 337 033 960 

S E I S M I L 
119 846 070 594 
810 266 500 725 

S I E T E MIL 
632 200 300 369 
876 760 531 869 

OCHO M I L 
324 205 315 517 
699 290 249 874 

CUAIÍENTA Y N U E V E M I L 
175 638 213 940 960 840 715 993 37ü 
984 744 619 729 654 946 761 791 735 

C I N O T E N T A M I L 
819 627 580 461 350 310 963 990 668 
362 983 501 601 880 612 865 453 776 
877 791 

C I N C U E N T A Y UN M I L 
449 679 6.19 692 252 700 602 054 993 
530 023 956 080 691 411 460 765 862 
569 667 

. C I N C U E N T A Y DOS M I L 
955 568 581 036 192 681 259 924 645 
241 747 053 933 0O4 600 323 503 613 
075 128 

ÜINOUENTA Y T R E S M I L 
483 162 782 462 967 838 618 359 676 
778 465 863 989 162 088 391 900 564 
21,7 711 

OINOUENTA Y C U A T R O M I L 
076 173 471 211/665 803 3^3 666 607 
377 362 236 265 917 712 493 266 67< 
552 183 

ÜINOUENTA Y CINCO M I L 
462 605 461 862 182 316 607 236 674 
576 704 319 943 895 216 342 347 610 
706 

OINOUÉNTA Y S E I S M I L 
773 047 696 965 74« 025 667 336 242 
151 839 683 641 668 743 

CINCU'EÍNTA T S I E T E M I L 
636 949 453 696 780 398 166 427 049 
482 821 819 919 189 577 895 348 740 
073 

S A T R E R I A 
S O M O Z A 

MONTERA, f 

i i 
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D I A R I O D E L A M A R I N A 
Be Ja 

Visitará los pintorescos alrededores, la" ¡ 
cafedral y la Universidad, y asistirá a uu 
acto patriótico en el teatro o en el Ayun
tamiento, y será obsequiado con un ban_ ! 
quete por 'as autoridades, y con un baile 
de etiqueta en el Cásino.. 

Este programa será sometido a rectifi . 1 
cacion, según el tiempo que c! presidenta 
permanezca en Tenerife. 

PREPARATIVOS EN LAS PALMAS 
LAS PALMAS.—P ara que ' el general 

Primo de Rivera se aloje durante su están 

13 visita del presidente al 
Archipiélago Canario 
pSEPAEATIVOS. EN ^TENERIFE 
^TTlllFE.—Conocidia ya. :a fecha de 

tt da del Pieslclent4> del Gon'sej0' se ul t i 
lkgaelftpr0gra.n1a de su estancia. 
018 j-v,;n i " muelle con él capitán gene. 

el alcalde, todas 'as autoridades 

7*̂  • nps v Comisiones de la Unión 
forporaC10 ' - ' ' . \ I cia *sta capital se están preparando en 

todos los pueblos de la pro. I , ^ . 
patrofcica uc I el gobierno civil !as habitaciones recaven 

*• «nn sus estandartes. . • . ' ... 
tes a la calle Mayor de Triana, próxima 
al parque de San Telmo. 

Los periódicos dan la merecida impor 
tancia a este viaje de] presidente del Con 
sejo de ministros. 

E l «Diario de Las Palmas», señala la 
coincidencia de que este mes habrá dos acón. 
tecimientos memorables para la Gran Cana. 
na. Uno de ellos, la visita del Jefe del 
ílobierno. 

¡Se sabe que el Marqués de Estella desea 
conocer los pueblos y bellezas de esta isla 
y con este fin se están organizando diver. 
sas expediciones al interior de la Gran Ca
naria para visitar los lugares históricos, 
pintorescos y las zonas agrícolas, a'maoenes 
de frutas, centros de enseñanza y cultura 
Museo canario, establecimientos benéficos 
as obras del ensanche, el puerto, sus grandes 

talleres, varaderos, depósitos, etc. 
Todo este programa está supeditado a la 

aprobación del jefe del Gobici-no a su lle
gada. 

£ la ig esia matriz de la Concepción se 
ntará un tedéum; luego habrá recepción en 

01 Capitanía Gen<3ra1' doilde se p o j a r á el 
,ft ^¿gnte; se descubrirá la lápida q'.^ da 
P nombre del heroico don Fernando P r i . 
* de Éivera a una calle, y se inaugurará 
^ « n e n t e que llevará el nombre del gene. un 
ral. " . , 

* éste se ^ invitara a visitar algunas 

fábricas. 
Luego habrá un banquete popular y un 

fegtival de cantos, bailes y costumbres ca. 
narias en !a plaza de toros. 

#ás tarde hahrá recepción dé las Corai 
siones que vienen de las islas de La Palma 
Gomera y Hierro, suponiendo que el ge. 
aeral üo pueda visitarlas; un banquete f ie . 
cido por las fuerzas vivas, y una gran ver
bena. 

Para el segundo día se prepara una ex
cursión al interior de la isla. 

En Icod inaugurará el presidente las es. 
cuelas «Primo de Rivera», y recibirá a to
dos los alca, des del partido. Verá e famo
so drago milenario. 

En la villa de la Orotaya se servirá un 
almuerzo popular en el famoso Ja.rdín Bo
tánico. 

Después marchará a ^ histórica ciudad 
de La Laguna,, antigua capital del archi
piélago, y sede episcopal y universitaria. 

BUQUES) A LA DISPOSICION. DEL 
J E F E DEL GOBIERNO 

LAS PALMAS.—El gerente de la Compa. 
ñía de vapores correos interinsulares de 
Canarias ha recibido órdenes de la Empre. 
sa para poner el mejor buque a la disposi 
c-ión del jefe del Gobierno durante su es
tancia en este archipiélago,' por si desea u t i . 
1 izar lo, 

iHiiiiHiHiiiimHimwmmHiHimiiimm̂  

Noticias p o l í t i c a s 
El presidente no podrá ir a Guadalupe 

De regreso en el ministerio de la Gue
rra, a las ocho de la noche, el marqués 
de Estella se retiró a aus hmbtaciones pri
vadas. Aproximadamente dos horas dos-
puéri salió del palacio el presidente, para 
trasladarse a cenar al domicilio del duque 
de Almenara Alta, que celebraba su fies
ta onomástica. 

Manifestó a los informadores- el presi
dente que había celebrado un despapho 
muy intenso con varios directores gene-
ralfes y con el viceipresidente del Consejo 
de Economía, quien le dió cuenta de más 
de treinta y cuatro expedientes del Comi
té tegulador de las Industrias, y aun así 
Había quedado tarea para otro día. Como 
esos expedientes los esludió del principio 
al fin y los informó con notas al margen, 
la tarde ha sido dura. 

Interrogado por los periodistas, decla
ró que, en atención al fuerte catarro y de 
^ necesidad de despapliar todos los asun
tos pendientes antes de marcharse a Ca
brias, Su Majestad el Eey le había dis
pensado de acompañarle a Guadalupe. 

el Rey irán—añadió—los ministros 
^ Gracia y Justicia e Ins t rucc ión . En 
tonsepuencia, mañana apenas si recibiré 
^tas. Dedicare casi todo el día a tponer 
en orden mis papeles. 

lenninó notificando que se había infor
mo por teléfono por el duque de Te-
^án, cuya gravedad sigue en período 
Racionario. 

ta te devuelven loe originales, aunque 

^ ^ publiquen. 

ticos de Sociedad 
BODA D I S T I N G U I D A 

¡Mañana, -viemeJB, a las cinco de la, 
tarde, y en la iglesia de San José , se ve
rificará el enlace matrimonial de la bellí
sima señor i ta Eisperanza Herrero, hija de 
nuestro querido amigo D. Ar tu ro , con 
el bizarro capi tán de Caballería D. Eran-
cisco Serrano. Les apadr ina rán la madre 
del novio, doña Isabel Ariz de Serrano, 
y el padre de la contrayente, D. A r t u 
ro H. Tejedor. 

Por anticipado felicitamos a las dos dis
tinguidas familias. 
MHIKlHiiNMMIINHiHItlIHiHilillllWHIHIHIHIHIlllMimHiHiHiHilHIK 

A N U N C I A N D O 
en este periódico verá usted la utilidad 

que le reporta. 
NO E S S I E M P R E ¡EL ANUNCIO MAS 
GARO E L Q U E M A Y O R E S B E N E F I 
CIOS DA, por más que la mayoría orea 
en tal absurdo. A veces, un anuncio en 
un periódico modesto da muchísimo más 
resultado que en el mayor diario rotati
vo. L a práctica lo ha demostrado, y un 

gran relativista lo ha sancionado. 
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Telegramas de última hora 
LA ACTUACIOX DEL INSTITUTO 

IBEROAMipi ICANO 
PRAGA. — El Instituto Iberoamericano 

;e esta capital ha iniciado su actuación 
ihriendo diversoó cursos gratuitos de es-
..a-fiol y portugués. 

e i 

ser indultados totalmente de la pona'i. que El K n o r Baldrich, las tiples De Diso, Pe_ 
por tales de.'itos se lis hubiese i m p u e s l ^ J i e i ra .̂ fc^T eP barítono Almodóvar, el b¿-

El fiscal de; Tribunal Supremo ha dirigí-
do a sus subordinados la siguiente circu
lar : 

"Por el art ícu'o 1.° del Real decreto.ley 
de 8 de septiembre del corriente año se con- j 
cede indulto total, en su caso séptimo, ira 
los condenados por cualquier otro delito que 
no resu.te penado como tal en el nuevo Có
digo penal n i en ninguna de las disposicio
nes de carácter penal que deja vigentes.» 

La extraordinaria trascendencia de esta 
soberana disposición exige que el fiscal fije 
en ella la atención que merece, ya que, se
gún la misma, «por razón de] delito come
tido»» y rindiéndose adelantado y merecido 
culto al principio de retioáctividad de la 
ley penal, consignado en e: artículo 22 del 
Código penal vigente y en el 8.° del n u C 
vo, las leyes penales tienen efecto retroacti. 
vo en cuanto favorezcan al reo de un deli
to o falta, si no fuera un delincuente ha
bitual. 

Conforme, pues, al párrafo séptimo del 
artículo primero del pitado Real decreto 
de indulto, todo condenado por cualquier 
delito que deje de serlo y no resulte penado 
en el nuevo Código penal n i en ninguna otra 
ley especial debe ser totalrnente indultado 
de la pena que en el día de la pubicación 
de citado Rea1 decreto, 13 del pasado mes 
de septiembre, le hubiese sido impuesta. 

Para la recta aplicación del tan repetido 1 
Real decreto en est̂  extremo es indispon- ' 
sable que los señores fiscales hagan un ur- ¡ 
gente y prolijo estudio de las disposiciones 
del "nuevo Código penal, para venir en co
nocimiento de que hechos hiendo constitu
tivos de delito, y, por tanto, penados como 
tales en el vigente Código de 1870, no resul
tan penados como tal en el nuevo Código 
penal ni en ninguna de las disposiciones 
de carácter penal que deja vigentes;, y por 
vía de demostración y ejemplo, - y sin que 
sea visto que los que se citan a continua
ción sean sólo los delitos comprendidos en 
este caso, se pedirá por los señores fiscales 
el indulto total de los condenados por los 
delitos que se expresan a.continuación: 

El deito de falsedad en documento pú 
blico, oficiales y de comercio, y de los des 
pachos telegráficos, previsto y penado ei 
los artículos 314, 315 y 317 del Código pena 
vigente, sufre en el nuevo Código pena 
una esencia] y profunda-modificación. Pa 
ra que tales delitos quedaran consumados 
y perfectos bastaba, según la constante j u 
risprudencia del Tribunal Supremo, que eií' 
el documento correspondiente se hubiese 
realizado cualquiera de las ocho modali
dades o circustancias que en el artículo 314 
se describen, sin que en ningún caso fuese 
necesaria la concurrencia de lucro, bene
ficio n i el ánimo de perjudicar a tercero. 
Este concepto del de1ito de falsedad, se
gún el vigente Código penal de 1870, ha si 
do sustancialmente ¡modificado. 

Según el artículo 382 dei nuevo Código 
penal, para que !os hechos comprendidos 
en el capítulo I V d^l t í tulo I V del libro U 
sean punibles ha de concurrir necesariamen
te una de las circunstancias siguientes: 
«Intención de lucro, o Rer ejecutado en per̂ . 
juicio de la causa pública o dé un tercero, o 
con ánimo de causarlo, o de obtener un be
neficio para sí o para un tercero». Por tan
to, no concurriendo ninguna de estas cir
cunstancias, la falsedad en documento pxi 
blico, oficiales y de comercio y de los des
pachos telegráficos, que describen y penan 
los artíulos 361, 362, 365 y 366 del nuevo 
Código penal no son .pxinibles si no concu
rre en ellos cualquiera de ¡as circunstan
cias antes citadas, toda vez que los mismos 
están comprendidos en el capítulo IV del 
t í tulo I V del libro I I del nuevo Código pe
nal citado. 

En su vir tud, aplicando rectamente el ca_ 
so 7.° del artículo primero del Real 
decreto de indulto de 8 del corriente, si 
el dfato de falsedad de los artículos 314, 
315 y 317 del Código penal vigente no resul
ta penado como tal en el nuevo Código más 
que cuando necesariamente concurra algu
na de las circunstancias enumeradas en el i 
artículo 383 del nuevo Código penal, los, 
condenados por estos delitos, si no co¿cu-{ 
rre ninguna de estas circunstancias, deben 

Es, por tanto indUpensahlo, que po r^ tF 
ministerio fiscal ee revisen cuidadosamente 
todas^ las ejecutorias por condeiías impues
tas por delitos de los artículos 314, 315 y 
317 del vigente Código penal, y si dicho de
li to se cometió sin la (Concurrencia de* nin
guna de las circunstancias enumeradas en 
el artículo 383 del nuevo Código penal, so
liciten se aplique a los condenados por los 
mismos indulto total de las . penas que Ies 
fueron impuestas, ya qíie este induto se con
cede «por razón del delito cometido». 

El artículo 306 del Código penal vigente 
castiga, con las penas de presidio correccio. 
nal, en sus grados medio y máximo, y mul
ta de 250 a 2.500 pesetas, a ios qué habien
do adquirido de buena fe billetes de Ban
co u otros títulos al portador, o sus cupo
nes, comprendidos en los artículos 303 y 
306, los expendieren sabiendo su falsedad. 

Para que ta l delito quede consumado 
basta con que se entregue o ponga en cir-
cuLación un billete de Banco falso recibido 
de buena fe, después de constar al expen- | 
dedor la falsedad del mismo, «cualquiera j 
que sea el valor del billete puesto en cir- ' 
cúlación». "?ía" 

Este delito ha sido también sustancialmen- I 
te modificado por el artículo 365 del nue_ I 
vo Código penal, según el que, los que ha- | 
biendo adquirido de buena fe billetes de 
Banco u otros títulos al portador, o sus cu
pones, de los expresados anteriormente, 
sean nacionales o extranjeros, falsos, los ex. 
pendieren a sabiendas de su falsedad, 
«siempre que la expendición, cuando se tra
te de billetes, exceda de cien pesetas o de un 
ejemplar», serán castigados con la pena de 
cuatro meses a cuatro años de rec usión y 
multa de 1.000 a 20.000 pesetas. 

Para que la expendición de billetes de 
Banco falsos sea, pues, punible como deli
to, es necesario según el nuevo Código, que 
el billete expendido valga más áe cien pe
setas o que la expendición. exceda de un 
ejemplar, y, por tanto, se hace necesario 
revisar todas las ejecutorias de esta clase, 
y si el penado lo fuere por expendición «de 

v d insuperable Galleguito, qui 
"Bi gran Angel de León, hacen una iíren_ 

«ión de sus respectivos papek-é. 
I N F A N T A ISABEL.—¿Je cuentan por He-

nos las representaciones de la nueva come
dia, de Fernández del Villar, «Lola y Lo-

Jó», cuya gracia y finura destaca, de tnodo 
«ingular, la notable compañía de la «bar
quillera». 

Todos los días, tarde y noche, «Lola 
Loló». 

. ESLAVA.—Todos los días, tard^ y noche, 
«Los que no perdonan», de Ensebio de Gor. 
bea. Exito inmenso. 

REINA VICTORIA.— Exito enonne de 
la hermosa obra «Cuerdo amor^ amo. . 
ñor». Todos los días, tard« j nooh«. 

ROMEA.— Siguen contándose por Ileno-j 
las respresentacíones de «Las castigadora^ -., 
que la compañía de este teatro interpreta 
de modo insuperable. Pronto, estreno de 
«Las lloronas», de Vela, Campúa y &\ maes
tro Alonso. 

-̂o-O'Cs—< 

E S P E C T A C U L O S 
Z A R Z U E L A . — A las seis y a las diez 

y media, Martierra. 
F O N T A L B A . — A las seis y cuarto y 

diez y cuarto. Más inerte que el amor. 
A P O L O . — A las seis y media, L a ven-

g-anza de Don Alendo. A las diez y media. 
Su desconsolada esposa. 

L A R A . — A las seis y cuarto, Lots mos
quitos. A las diez y media. L a Maja. 

I N F A N T A I S A B E L . — A las seis y 
media y a las diez y media, Lola y Loló. 

C O M E D I A . — A las seis y a las diez y -
inedia. E l señor Adrián, el primó. 

E S L A V A . — A las seis y media y diez 
un solo billete» de Banco falso, cuyo valor ' y media. Los que no perdonan; 
no exceda de cien, pesetas, debe, serle api i - | 
cado indulto total de la pena que por tal 
hecho le hubiere sido impuesta, conforme 
al repetido caso 7.° del Real decreto de i n . | 
dulto de H del corriente, toda vez que tal 
hecho no es constitutivo de delito, conforme 
al nuevo Código penal, pasando a ser una . 
taHa, según el artículo 799, párrafo segundo. 

Por último; el delito de disparo de arma 
de fuego contra cualquera. persona, previs
to y penado en el artículo 423 dê  Código 
penal vigente, desaparece como tal «delito 
(specífico», toda vez que, según el artículo" 
51 del nuevo Código, el que dispare un ar. 
ma de fuego contra persona deteiiminada 
será castigado como reo. de tentativa de 
homicidio, cualesquiera que sean las lesio
nes que ocasionare: y si no las ocasiona se. 
rá castigado con la pena inferior en uno 
o dos grados, salvo sieijlpre el caso de que 
los hechos punibles determinen responsabi
lidad mayor, con arreglo a los preceptos del 
Código o de leyes especiales. 

En este caso, el indulto ha de aplicarHC, 
«no conforme al caso 7." del Real decreto de 
8 del corriente mes», sino en vir tud del ar
tículo quinto, si la pena impuesta al deli
to fuese mayor que la que a", mismo corres
pondería de aplicar el nuvrvo Código, y, 
por tanto, toda ejecutoria pendiente do 
cumplimiento por ta) d e n t ó debe ser cuida
dosamente revisada, y sí hecha una cali
ficación conforme al nuévo Código penal 
resultara castigado el hecho con pena me
nor que la impuesta aip'icando el vigente 
Código, el reo debe ser indultado de todo 
el tiempo en que la pena impuesta exceda 
de la- que procedería imponerle con arre
glo al nuevo Código pena1, sin perjuicio de 
los demás beneficios que, conforme á los 
preceptos del repetido decreto.lcy de 8 del 
corriente, deban ser'o aplicados.» 

>—«3<>C=~-< — 

Gacetillas de teatros 
ZARZUELA. (Teatro Lírico Nacional).-

Todas las noches, con e] teatro lleno, se re, 
presenta, con el mismo reparto que tan cla
moroso éxito obtuvo en el estreno, la mara
villosa zarzuela «Martierra», de Hernández 
Catá y Guerrero, a quien el público ovacio
na, a] frente de la excelente orquesta. 

COMICO.—A las seis y media y a las 
diez y media. L a atropellaplatos. 

P R I N C E S A . — A las seis y media, E l 
alcalde de Zalamea. A las diez y media. 
L a vida es sueño. 

A L K A Z A R . — A las seis' y cuarto y diez 
y cuarto, ¡ Un millón ! 

I N F A N T A B E A T R I Z . — A las seis y 
cuarto y diez y media, Rosas de otoño. 

R E I N A V I C T O R I A . — A las séis y me
dia (beneficio de los damnificados por las 
catástrofes de Novedades y Cabrerizas), 
E l hijo de Polichinela. A las diez y me
dia, Oüerdo amor, amo y señor. 

F U E N C A R R A L . — A las sei¿ y cuarto. 
L a princesa del circo. A las diez y media, 
lia viuda alegre. 

L A T I N A . — A las seis y media y diez 
y media, Don Amancio, el Generoso,- o 
Hasta el fin nadie es dichoso. 

M A R T I N . — A las seis y media, E l es
pejo de las doncellas y ¡ Y decías que me 
amabas ! A las diez y tres cuartos, ¡ Viva 
la cotorra! y Los farolea. 

R O M E A . — A las seis y tres cuartos, 
y a las diea y tres cuartos, Alí-Guí y Las 
castigadoras. ^ . ^ 

E L D O R A D O . — A las seis y media, 
Verde esmeralda y Las mujeres de Lan-
drú. A las diez y media, E l tonto de Mo
rilla y Las mujeres de Landrú. 

C I N E M A G O Y A — A las seis y media 
y a las diez y media: Tufillo dispersador, 
La grapia de Alá, E l tintero mágico. Con 
iiombos y cohetes. 

C I R C O D E P R I C E . — A las .seis, mati-
nee infantil. A las diez y cuarto, la colo
sal compañía de circo; Baider, que hat-e 
una creación en la pista, y los famosos 
cantantes los trovadores rusos. 

F R O N T O N J A I - A L A I . — A las cuatro 
de la larde: Primero, a piala, Izaguirre y 
Ermúa contra Zubeldia y Begoñés ITT; 
segundo, a remonte, Echániz (A.) y Echá-
niz (J.) contra Salsamendi y Alberdi. 

Sindicato de Publicidad».—Barbieri, 8. 

Grandes Almacenes 
CONDE DE ROMANONES, 3 V « 

~ M A D R I D • 

Félix Gó 
Casa fondada en 1880 

T E L E F O N O NUMERO 12.101 

ipunoo DE comes iz .m 

Eate importante establecimiento, el ra jor surtido de sus similares, es, a la ve j el que mayores facilidades 
da para la adquisición de los múltiples rtíciáos de que se componen sus s e c o n e s , tales como los que a > 
rresponden al ramo ^ tejidos en toda u extensión, sastrería, zapatería muebles modestos y de lujo, ar
mas de fueeo de las mejores marcas nacionales y extranjeras, joyería, relojería bisutería, artículos para vía-
je, máquinas parlantes, etc., etc. X la vez puede también ofrecer un corte pe fecto y una confección esme
rada d¿ toda clase de prendas de unif.rme pata los Institutos de la Guardia v i y Carabineros, sm olvidaf 
sus accesorioSí tales como sombreros, etc., etc. 

¡El problema económico para todas las clases de la sociedad! 
P I D A N S E D E T A L L E S A LA C A S A L 

O . z . o . 
El mejor desinfectante conocido. 

CONTRA LA GRIPE, E L UNICO 
Protege contra toda clase de infe ciones.—De utilidad práctica en los 

CUátteles, campamentos, oficittaa, dormitorios, cuartos de banderas, et« 

cétera. —Duración, un aflo. - Olor agradable y constante. 

Representación general 
para Espolia y Portugal i 

L . M o n t i l l a 
ROYO, 2 . — MADRID 

tí t. 11 H 5 ti H >« > 

o . z . O . 



D I A R I O D i L A MARINA 

J U L I A N Y E G Ü I L L f t S 
L E O A M T O S , I 

Teléfono número 16.902 
C L A V E L , 13 

Teléfono número 51.8361 j j 

e © M P R a Y Y E N T a 

Compañía Trasatlántica 
S E R V I C I O S R E G U L A R E S 

— D E — 
Alhajas — Ropas -- Efectos — Muebles Máquinas de escribir ~ Escopetas -- Pianotas — Alfom

bras — Objetos antiguos y de arte • 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 

O r i a y G a l í n d e z 

C O M P R A Y V E N T A 
DE A L H A J A S . — R E L O J E S . — MAQUINAS DE E S C R I B I R . — F O T O C R A F , 
CAS. — PIANOS. — PIANOLAS. — GRAMOFONOS. — B I C I C L E T A S Y OB

J E T O S DE A R T E Y FANTASIA 

PAGAMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Clavel, 8 - M A D R I D - Teléfono mm. 16.120 

Linea Cantábrico-Cuba-Méjicp-Nueva 
York 

Tapor «AlforL«o I I I I » . — Salida de 
Santander, el 13 de octubre; y de L a Oo-
ruña, «1 15. 

Línea Mediterráneo-Brasil-Plata 

Ta^or «Eeina Victoria Eung-enia»,— 
Salida de Barcelona, el 5 de octubre, y 
de Cádiz, el 8. 

Línea Mediterráneo - Cuba - Nueva York 

Yaipor «Mag-allanes».—Salida de Bar
celona, el 2 de octubre, y de Cádiz, el 7, 

Vapor «Marqués de Comillaa».—Salida 
de Barcelona, el 24 de octubre, y de 

Línea Mediterráneo-Co8tafirme-PacífjC0 
Vapor «León XIII».—Salida de Ba 

celoua, el 18 de octubre, y de Oád' 
el 33. 125 

Línea de Filipinas 
Vapop «O.. Lápftz y Lój^es».—^aiida 

de Cádiz, el 10 de ootubre, y Barce 
lona, el 16. 

Línea de Fernando Poo 
Vaper «Monterideo».—Salida d« Bar. 

oelona, el 15 de oetiibrej, j de 
ol 20. | 

Línea Península-Nueva York (rápida) 
Vapor aManuel Arnúa».—SaJida da 

Barcelona, el X de ectubre, y de Cádi? 
| el 10 . Cádiz, el 29. 

Servicio tipo Gran Hotel:,T. H. , Radioteleíonós CStpiOau Or.qu«s^, e .̂. 
Las comodidades y trato de que disfruj» el pasaje se mantien«i a la altura 

tmdicionajl de la Compañía. 

También tiene establecida esta Compañía una red de serrieio* eftmbinad#a 
para los principalei puertos del mundo, áemddo* por /líneas regnlarea. 

Para iulormes, en las Oficinas de la Compañía, P L A Z A D E MEDIIíAQMil 
N U M E R O 8, B A R C E L O N A , y en la Agencia de M A D R I D , A L C A L A , 43. 

E S e t l E L R B E R L I T Z ARENAL, 24 
Teléfono 10.865 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
P R O F E S O R E S D E L O S P A I S E S R E S P E C T I V O S - C A D A M E S E M P I E Z A N C L A S E S N U E V A S 

I N G L E S - F R A N C E S • A L E M A N - I T A L I A N O 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

- S E R V I C I O E S P E C I A L D E T R A D U C C I O N E S -

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e individuales, también a domicilio 

A S O R 
Preciados, número 33 .—MADRID 

I A I P R E N T A :-: L I T O G R A F I A :-: R E L I E V E S :-: O B J E T O S D E 
E S C R I T O R I O :-: L I B R O S H O J A S M O V I B L E S :-: E N C U A D E R -
N A C i O N :-: A R T I C U L O S D E D I B U J O :-: P R O D U C T O S E O T O -
ÜRAF1COS K.ODAK :-; C A J A S P A R A D O C U M E N T O S :-: C A R 

N E T S :-: C I N T A S P A R A M A Q U I N A S , E T C . , E T C . 

P R E C I O S B U T I S I M O S 

Agencia de Negoeios Matriculada 
San Lucas, núm. 6.—Pozuelo de Alarcón. 

Director propietario: M A R I A N O D E L U C A S Y BELEÑA 

Testamentaría. - Abintes-tatos. - Compra y venta de fincas. - Infor
maciones posesorias y de dominio. - Altaos y bajas en la contribu
ción. - Obtención de toda clase de certificados ea dependenpiaj ofi

ciales. - Asuntos en general. 

V 1 C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oñcioa en Londres: 39, Victoiia Street, S. W.—CoüstructOf€9 

fie buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápida de los sistemas Vickesre, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Gompaftía; AstHleros de Barrow-in-Fames (antes Naval Construc
ción and Armaments, C * Ctd. at Asrrow-in-Furnos)? fábnca de 
aceros, cafiones y blindaje Seffieid (Rivér Bon Works); fabnca 
de cafiones de fuego rápido, ametralladoras y mumdones de Enth 
y Srayford; fábrica de cafiones de tuego rápido y ametrallado-
fas, montajes y proyectiles, de Placeada (Plaeencia de las Ar
mas C.0 Ltd. PÍawseocia-Guipúzcoa-España); fábnca de cartuchos 
netálicos de Binniigiian; fábrica de cafiones de tíro rápido y ^me-
íralladoras de Stockolm (Suocia); laboratorio de cartuchería de gue

rra; fábrica en North Koot, para proyectiles; polígonos de Eskme«i 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros de di-
Fumess: *San Paulo», buque de combate de primera clase, d< 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brausilefio; 
«Almirante Grau» y tCoronel Bolognesi», cruceros tipo tScout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, ¿ara el Gobierno perua^ 
no- «Burick», crucero de primera ciaise, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno rusoj «Katori», buque de comba
te de primera ciase, de 10,950 toneladas y 16.000 caballos, para el 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, paxa el Gobierno japonés; tLibcnad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, par* el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se Uama cTrju«Eh». Por el Gobierno inglés: tNatali, era-

cero de primera clase,- de 1 3.550 toneladas y 23.000 caballos; tSen-
íineli y tSkinuschen, cruceros tipo «Scout», clajse de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate, de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; tVengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 tonelaldas y 13.000 caballos; 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Pofwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; tAmphitrite», crucero protegi
do de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mer
cantes construidos en dichos astilleros: «Empress of India», tEm-
press of China» y tEmpuss of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 
cabaüos. Además, desde cJ año 1873 hasta la fecha se han cons
truido 70 buques de distintas clases. 
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